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Madrid, 19 de septiembre de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE ANÁLISIS, CONSULTORÍA, DISEÑO, IMPLANTACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE UNA HERRAMIENTA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LICITACIONES, 
SEDE ELECTRÓNICA Y REGISTRO ELECTRÓNICO EN METRO DE MADRID (Licitación 6012500175). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

• Descripción de la solución propuesta. Descripción de los módulos a implantar para 
cubrir la funcionalidad solicitada en el PPT. 

 

• Plan de Trabajo. En este plan deberá reflejarse un cronograma que incluya las 
fases/iteraciones que se vayan a realizar en el proyecto, así como los hitos clave 
de cada una de ellas de acuerdo con las especificaciones del PPT. 

 

• Organización del equipo de trabajo propuesto, incluyendo únicamente 
funcionalidades, roles y responsabilidades del equipo. En ningún caso, se deberá 
incluir información que revele la experiencia relacionada con la de los perfiles 
solicitados en el apartado 24 ya que esta información será objeto de valoración 
en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP y por tanto se incluirá en la 
carpeta nº3. El incumplimiento de esto conllevará la exclusión de la oferta. 

 

• Detalle de las necesidades técnicas de HW/SW, licenciamiento, así como cualquier 
otro aspecto técnico para el desarrollo e implantación del proyecto objeto de la 
contratación según lo regulado en el apartado 4.1.3 del PPT”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 

PPT. 
 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 
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Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
 
En el apartado 2.2 “ALCANCE DEL PROYECTO” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Los trabajos objeto de la presente licitación comprenden: 
 

• Planificación inicial del proyecto. Dentro de la planificación se deberán identificar 
claramente hitos de entrega, validación y aceptación por parte de METRO. En 
cuanto a los plazos de validación de cada uno de los productos entregados, estos 
plazos deberán ser acordes con el volumen de información entregada. 

 

• Instalación On Premise de una herramienta/plataforma que permita disponer 
de una sede electrónica, un registro electrónico, así como la gestión integral de 
licitaciones”. 

 
 
En el apartado 4.1.1 “REQUISITOS GENERALES DE LA PLATAFORMA/HERRAMIENTA” del PPT, se 
indica lo siguiente: 
 

“La herramienta/plataforma ha de ser única, es decir, no se aceptarán propuestas de 
herramientas diferentes para complementar la funcionalidad”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A. no cumple con los 
requerimientos del PPT. Su oferta depende de otras plataformas para cubrir la fase de licitación 
electrónica que, además se configuran en la nube (no se configuran On Premise). 
 
En la oferta presentada, en el apartado 2. “Descripción de la Solución Propuesta” se indica: “La 
fase de licitación electrónica se lleva a cabo con plataformas especializadas integradas con la 
solución: el EVL de la PLACSP y la plataforma Vision de Vortal. En la fase de consultoría se 
acordará la con Metro de Madrid la solución a implementar”.  
 
Las dos opciones incluidas en la oferta son las siguientes (ambas se configuran en la nube): 
 

▪ EVL: Espacio Virtual de Licitación, es una zona de trabajo interna dentro de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público (PLACSP) donde los órganos de contratación 
introducen y gestionan la información y los documentos de una licitación antes de que se 
publiquen. 

 
▪ La plataforma Vision, desarrollada por Vortal, una solución tecnológica avanzada para la 

gestión integral de los procedimientos de contratación pública electrónica. 
 

Teniendo en cuenta la dependencia de otras plataformas/herramientas y que en ambas la 
configuración es en la nube (no es On premise), no se cumplen todos los requisitos solicitados 
en los pliegos. 
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP, la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” 
del PCP y los apartado 2.2 “ALCANCE DEL PROYECTO” y 4.1.1 “REQUISITOS GENERALES DE LA 
PLATAFORMA/HERRAMIENTA” del PPT, la oferta presentada por la empresa T-SYSTEMS ITC 
IBERIA, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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